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			PRÓLOGO

			El turismo se ha consolidado como motor clave del progreso socioeconómico a nivel mundial, por su capacidad de crecimiento y su contribución a la creación de empleo y al desarrollo. 

			La Organización Mundial del Turismo, organismo de Naciones Unidas para el Turismo (OMT), constata la importancia del volumen de negocio del turismo, que iguala o incluso supera al de petróleo, productos alimentarios o automóviles. En el plano económico, a los efectos positivos derivados directamente de la actividad turística hay que sumar el gran efecto multiplicador del turismo y sus efectos inducidos, representando una de las principales fuentes de ingresos para numerosos países en desarrollo.

			Para obtener estos beneficios económicos, los destinos necesitan contar con infraestructuras que requieren grandes inversiones y poner en valor sus recursos tanto naturales como culturales, arriesgando su deterioro por el uso turístico. Por otro lado, el tejido empresarial turístico está mayoritariamente compuesto por pequeñas y medianas empresas e incluso microempresas, cuyo éxito también depende de la voluntad de sus gobiernos para facilitar la llegada de viajeros de la actitud de la población local con los visitantes.

			Una actividad tan compleja, que consume patrimonio y recursos comunes, además de requerir grandes inversiones en infraestructuras y marketing, necesita normas que la regulen, que establezcan las reglas del juego, ofrezcan garantías a los consumidores, marquen los límites para evitar efectos negativos y generen marcos de convivencia, de diálogo tanto entre la Administración pública y sector privado como entre los distintos niveles administrativos entre sí, con el fin de potenciar los impactos positivos y garantizar la sostenibilidad.

			El Derecho Turístico ha evolucionado en las últimas décadas, a medida que se iba comprendiendo la importancia de la gestión local y del diálogo a la hora de garantizar la sostenibilidad, y también como consecuencia de la aplicación de las directivas de la Unión Europea, muy especialmente de la Directiva de Servicios, de 2006, que afectó directamente a las actividades turísticas. Además, no debemos olvidar que la regulación en el ámbito turístico es competencia de las Comunidades Autónomas, es decir, nos encontramos con 17 normativas distintas. 

			En este contexto, el libro de la profesora Elena del Pilar Ramallo Miñán se hace especialmente interesante, puesto que no se trata de una recopilación actualizada de normas administrativas, sino que nos presenta este Manual Básico de Derecho Turístico como un todo que abarca ámbitos del Derecho Público y Privado aplicados al turismo de manera sencilla. Original perspectiva que, sin duda, va a resultar muy útil a los futuros profesionales y contribuye a la formación de la visión horizontal que esta compleja actividad requiere. 

			MERCEDES CARREÑO

			Presidenta de la Federación Española de Escuelas de Turismo (ANESTUR) y Directora de la Escuela de Turismo CENP.

		

	
		
			
CAPÍTULO I

			CONTEXTUALIZACIÓN NORMATIVA TURÍSTICA

			SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. DERECHO TURÍSTICO. 1. Concepto, fuentes y contenido dual: Derecho Público y Privado.—III. MARCO NORMATIVO DEL TURISMO. 1. Introducción. 2. Las competencias normativas comunitarias del turismo.— IV. SUJETOS LIGADOS A LA ACTIVIDAD TURÍSTICA. 1. El empresario turístico. 2. El consumidor/turista turístico. 3. Las Administraciones turísticas.—V. LA DISCIPLINA TURÍSTICA: INSPECCIÓN Y SANCIÓN. 1. Introducción. 2. La inspección turística. A) Las funciones de la inspección turística. B) El personal de la inspección turística. C) Los deberes y las obligaciones de las partes. D) La formalización de la actuación inspectora. 3. El procedimiento sancionador. A) Fases del procedimiento. 4. Órganos competentes para la imposición de sanciones. 5. Sujetos responsables. 6. Las infracciones y las sanciones. A) Las infracciones. B) Las sanciones.

			I. INTRODUCCIÓN

			El turismo constituye un sector clave en la magnitud financiera de nuestro país y cuya importancia obliga a un planteamiento de dimensión superior, sobre todo en tiempos de incertidumbre económica, debido a que es uno de los escasos y fiables motores que lo avala como generador de renta y empleo, a la vez que lo convierte en garante de la proyección exterior. Conseguir los niveles de calidad e idoneidad imprescindibles en un mundo altamente competitivo y globalizado requiere de la concepción, el diseño y la programación de un sólido proyecto industrial y económico.

			A la vez, resulta fundamental potenciar su formación y la capacitación de su capital humano. La excelencia únicamente se puede ofertar desde la calidad, y para ello, hay que invertir en formación, investigación e innovación en el sector. 

			II. EL DERECHO TURÍSTICO

			1. CONCEPTO, FUENTES Y CONTENIDO DUAL: DERECHO PÚBLICO Y PRIVADO


			La definición del concepto de Derecho Turístico nos aboca a la racionalidad más lógica, es decir, el Derecho Turístico está constituido por el conjunto de normas que son de aplicación para la regulación de las actividades y los servicios turísticos y los sujetos que intervienen en la misma. Sin embargo, conviene destacar que el Derecho Turístico no es una rama del Ordenamiento Jurídico propia y autónoma, a pesar del surgimiento de su condición emergente dentro del ordenamiento jurídico y de la defensa de esta condición por parte de pródigos doctos que se ocupan del tema (Robles Álvarez de Sotomayor, Pérez de la Cruz, Martín Bernal, entre otros). Por lo tanto, el Derecho Turístico debe de ser entendido como la regulación jurídica de las actividades económicas privadas que surgen de los servicios turísticos utilizados por los usuarios particulares o grupales y sobre cuya actividad conjunta tiene potestad normativa y regulatoria la Administración pública en sus distintos estamentos jerárquicos (estatal, autonómico, provincial, municipal...).

			Del propio contenido normativo multisectorial surge la dualidad que rige el Derecho Turístico, esto es el Derecho Privado y el Derecho Público. De este modo se explica que las directrices, la ordenación administrativa de las empresas turísticas y la acción administrativa del fomento turístico, así como su régimen disciplinario sean regidos por legislación que corresponde al Derecho Público y la regulación del estatuto jurídico de los sujetos particulares que participan en el comercio turístico —empresarios y usuarios turísticos— y las relaciones jurídico-privadas establecidas entre ellos a través de los contratos turísticos sean regulados según el Derecho Privado.

			III. MARCO NORMATIVO DEL TURISMO

			1. INTRODUCCIÓN


			La moderna legislación española de la época preconstitucional en materia turística adquiere un notable ritmo de producción normativo, impulsado por la creación en 1951 del Ministerio de Información y Turismo. Las primeras normas turísticas aprobadas en España tuvieron como objetivo la edificación de una estructura administrativa turística que potenciase la promoción de nuestro país como destino turístico. Subordinada a esta intención se promueve la Ley de Competencia en materia Turística de 1963. Ésta es el primer texto normativo con pretensiones de ordenación administrativa de la actividad turística. De esta ley se puede destacar, entre otros aspectos, la definición del fenómeno turístico, la delimitación y concreción del objetivo de las empresas turísticas y su sometimiento a la competencia del Ministerio correspondiente, así como la remisión de la aplicación de la legislación común a las relaciones jurídico-privadas que establezcan las empresas por razón de las actividades turísticas. Coincidirá en esos años uno de los desarrollos normativos cardinales con el despegue del turismo en nuestro país, que ha sido inspirador de los principios que han imperado en la regulación de este sector; el Decreto 231/1965, de 14 de enero, el cual se perfeccionó a través del Estatuto Ordenador de las Empresas y Actividades Turísticas Privadas (EOEAT). Este desarrollo normativo se concibió como un marco jurídico general de la actividad turística, y surgió a partir de la disposición de normas mercantiles (Derecho Privado) y administrativas (Derecho Público) que dispusieron dos segmentaciones fundamentales; las Empresas Turísticas Privadas (hostelerías, alojamientos turísticos no hoteleros, las agencias de viajes (en adelante AAVV), las agencias de información turística, los restaurantes...) y las Actividades Turísticas Privadas (transporte de turistas, venta de artesanía, productos típicos, espectáculos, profesiones relacionadas con el turismo...). A partir de ahí se promulgaron numerosas legislaciones de distinto ámbito territorial. 

			La Constitución no reserva al Estado competencia directa alguna en materia de turismo, ni tampoco tiene el legislador estatal la posibilidad de acogerse a la llamada cláusula de reserva residual prevista por el art. 149.3 para dictar normas reguladoras del turismo. El legislador estatal ostenta competencias normativas exclusivas en materia de legislación civil y mercantil, que han posibilitado la regulación jurídica de normativa propia de los viajes combinados y de los derechos de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles de uso turístico.

			En virtud del art. 148.1.18.ª de la Constitución Española, las Comunidades Autónomas ostentan y desarrollan la competencia exclusiva en la promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial. Sin embargo, esta competencia no tuvo una respuesta inmediata en cuanto a la redacción y aprobación de leyes autonómicas turísticas, de hecho la primera ley de ordenación del turismo está fechada el 16 de marzo de 1994 y fue aprobada en el País Vasco. Esta ley se convirtió en el prototipo autonómico de las otras leyes de ordenación del turismo. En la primera etapa postconstitucional, la ausencia de una ley estatal y disposiciones autonómicas de diferente rango normativo, provocó un enredo normativo que se identificó por la dispersión normativa y la falta de seguridad jurídica, debido a la coexistencia entre normas de origen estatal y disposiciones autonómicas de diferente jerarquía normativa.

			2. LAS COMPETENCIAS NORMATIVAS COMUNITARIAS DEL TURISMO 

			El turismo no disfruta de rango normativo específico en el Derecho comunitario, debido a que no posee consideración de sector económico diferenciado. Únicamente están previstas las actuaciones normativas dirigidas a proveer de apoyo, coordinación o complemento al sector, sin embargo no se ha tenido en consideración la vital decisión de armonizar las disposiciones legales de los Estados miembros. En los últimos años, a raíz de las relaciones jurídico-privadas surgidas en el ámbito turístico, se han aprobado Directivas y reglamentos (como el reglamento de compañías aéreas o el reglamento sobre overbooking) que son normas comunitarias de obligado cumplimiento para todos los Estados miembros.

			Algunas de estas Directivas turísticas comunitarias son las referentes a los viajes combinados. Otras Directivas son relativas a la protección del adquirente de un inmueble en régimen de tiempo compartido, a contratos negociados fuera del establecimiento comercial, a contratos celebrados a distancia y de crédito al consumidor/turista. En caso de situación litigiosa el Derecho Internacional Privado establece las reglas de determinación de los tribunales nacionales competentes para los casos de pleito transfronterizo, de la legislación aplicable, así como para el reconocimiento de las sentencias extranjeras.

			Estas Directivas se han utilizado como herramienta para dictar normas aplicables al sector turístico, sin embargo la eficacia de las directivas en las relaciones jurídicas formalizadas entre particulares depende de la aprobación de una norma interna de transposición. En el caso español, el Tribunal Constitucional estableció que la normativa europea no afectará a la capacidad regulada entre el Estado y las Comunidades Autónomas en cuanto a su ámbito competencial de aplicación. 

			IV. SUJETOS LIGADOS A LA ACTIVIDAD TURÍSTICA

			La normativa turística plantea una prevalencia de la noción subjetivista de la empresa. De este modo, recae en un sujeto —la persona física o jurídica— la prestación de servicios turísticos.

			1. EL EMPRESARIO TURÍSTICO


			El empresario turístico es uno de los sujetos del Derecho Turístico. Es la persona física o jurídica que, por sí mismo o por medio de delegado y en nombre propio, realiza una actividad constitutiva de empresa y dirigida al sector turístico asumiendo los derechos y obligaciones nacidos del ejercicio de dicha actividad.

			2. EL CONSUMIDOR/TURISTA 

			Se entiende por consumidor/turista la persona física o jurídica que, como destinatarios finales, soliciten, contraten o disfruten servicios turísticos, es decir el consumidor/turista que utiliza los establecimientos y bienes turísticos o recibe los servicios que le ofrezcan las empresas de esa naturaleza y que como cliente los demanda y disfruta. Como tal, y con independencia de los derechos que le asisten en cuanto consumidor conforme a la normativa general, el consumidor/turista tendrá, en los términos previstos en esta Ley, los siguientes derechos: 

			A recibir información veraz, previa y completa sobre los bienes y servicios que se le oferten, a recibir del establecimiento turístico elegido bienes y servicios acordes, en naturaleza y calidad, con la categoría que aquél ostenta, a tener garantizada, en el establecimiento, su seguridad, tranquilidad e intimidad personal y a formular quejas y reclamaciones. El acceso a los establecimientos turísticos a que esta Ley se refiere será libre, sin más limitaciones que las derivadas de las reglamentaciones específicas de cada actividad, que determinarán expresamente los casos en que podrá exigirse contraprestación por el acceso.

			3. LAS ADMINISTRACIONES TURÍSTICAS 

			Las Administraciones turísticas son aquellos órganos y entidades de naturaleza pública con competencias específicas sobre la actividad turística. Su ámbito territorial puede ser nacional, autonómico o local.

			La principal Administración Nacional con competencia en turismo es el Ministerio de Industria, Energía y Turismo. Dependiente de éste encontramos el organismo autónomo Turespaña y las entidades públicas como los Paradores de Turismo y SEGITTUR (Sociedad Estatal para la Gestión de la Innovación y las Tecnologías Turísticas).

			En cuanto a las de ámbito territorial inferior se consideran Administraciones públicas competentes en materia de turismo: 

			a) La administración autonómica.

			b) Los ayuntamientos.

			c) Las administraciones locales territoriales distintas de los ayuntamientos.

			d) Los organismos autónomos y las entidades de derecho público que estén constituidos por cualquiera de las administraciones especificadas en las letras a), b) y c), o queden adscritos a las mismas, para el ejercicio de sus competencias turísticas.

			Las competencias de las administraciones turísticas mencionadas anteriormente, siempre que no supongan el ejercicio de autoridad pública, pueden ejercerse a través de empresas públicas o recurriendo a otras fórmulas de Derecho privado, de acuerdo con lo establecido por la legislación aplicable en cada caso.

			La administración autonómica, con carácter general, tendrá capacidad competencial en los siguientes casos:

			a) En el desarrollo y la ejecución de las medidas de ordenación y promoción del turismo de sus CCAA, así como en la elaboración del plan estratégico de turismo de la CCAA.

			b) En el ejercicio de las potestades administrativas de planificación, programación, fomento, inspección y sanción reguladas en la presente Ley, de forma exclusiva o en colaboración con otras administraciones.

			c) En el sostenimiento y la gestión del Registro de Turismo de la CCAA, en la elaboración de estadísticas turísticas y en la inscripción al Registro de Turismo de la CCAA de las empresas de mediación.

			d) En el ejercicio de las potestades administrativas vinculadas a la protección de las empresas turísticas legalmente constituidas y a la defensa de su actividad frente al intrusismo.

			e) En la promoción y la protección de la imagen de la CCAA como marca turística, y en la coordinación de las actividades públicas y privadas que tengan relación.

			f) En la declaración de los recursos turísticos esenciales, la declaración de los municipios turísticos, la declaración de áreas, bienes o servicios de interés turístico y la creación y la definición de las denominaciones geoturísticas. Del mismo modo en la protección y la preservación de los recursos turísticos existentes y el fomento de la creación de nuevos recursos turísticos.

			g) En la potenciación de las enseñanzas de turismo y en la formación y el perfeccionamiento de los profesionales del sector.

			Es necesario referenciar asimismo la existencia de un régimen competencial de carácter provincial, ejercido desde las Diputaciones Provinciales, sin perjuicio de las competencias establecidas por la legislación de régimen local, con las siguientes atribuciones: la promoción de las marcas turísticas y de los recursos turísticos de su ámbito territorial, en coordinación con todos los entes locales concernidos, el asesoramiento y apoyo técnico a los entes locales de su ámbito territorial en cualquier aspecto que mejore su competitividad turística, y la articulación, la coordinación y el fomento de las estrategias de promoción derivadas del ámbito privado del sector turístico.

			Las competencias establecidas por la legislación de régimen local le capacitan para las siguientes atribuciones:

			La promoción y la protección de los recursos turísticos de interés municipal y el fomento de la iniciativa para que sean declarados recursos turísticos de interés local. El otorgamiento de las autorizaciones, las licencias y los permisos que les corresponde aprobar de acuerdo con la legislación vigente, y la comunicación al Registro de Turismo de la CCAA de las altas y bajas de la actividad de los establecimientos de alojamiento turístico.

			V. LA DISCIPLINA TURÍSTICA: INSPECCIÓN Y SANCIÓN

			1. INTRODUCCIÓN


			La regulación turística establece con carácter general un conjunto de obligaciones a los intervinientes en esta materia. Para garantizar su cumplimiento se prevén una serie de medidas de carácter sancionador a quien efectúe conductas contrarias al ordenamiento jurídico, lo que se tipifica como infracción. Por lo tanto, podemos definir a la sanción administrativa turística como un correctivo ejecutado por la Administración a un administrado debido a una actuación no ajustada e incumplidora de la regulación administrativa turística.

			Desde el comienzo en 1928 de la potestad sancionadora turística (por la R. O.C. de 11 de febrero de 1928) mucho se ha recorrido en cuanto a esta regulación, sobre todo por el desarrollo normativo que de esta materia han realizado las CCAA en su esfera competencial autónoma. 

			La exposición sobre los sujetos, las funciones, las obligaciones, los deberes, el procedimiento de la inspección turística y la clasificación de las sanciones son fundamentalmente los mismos en todas las CCAA, por ello, se utilizará el articulado de la Ley 7/2011, de 27 de octubre, del turismo de Galicia, en su Título VIII, para la explicación.

			En el caso gallego, las competencias exclusivas de la promoción y la ordenación del turismo están recogidas en el Título II, capítulo I, art. 27 de su Estatuto de Autonomía de Galicia, y el ejercicio de la potestad inspectora y sancionadora es desarrollada dentro de esta autonomía por la Ley 7/2011, de 27 de octubre, del turismo de Galicia, en su Título VIII. 

			2. LA INSPECCIÓN TURÍSTICA


			La Ley 7/2011, de 27 de octubre, del turismo de Galicia en su Título VIII, capítulo primero, fija los objetivos básicos que han de infundir los procedimientos de la inspección turística, con el objetivo de garantizar y certificar el cumplimiento de la normativa turística. Lo que funcionalmente recae en el cuerpo de inspectores turísticos de Galicia.

			A) Las funciones de la inspección turística 

			Las funciones de la inspección turística son recogidas en el art. 99 de la presente Ley y consisten principalmente en la vigilancia y comprobación del cumplimiento de la normativa vigente en materia de turismo y, en particular, de la existencia de las infraestructuras y dotación de los servicios obligatorios exigidos por la misma, en el asesoramiento a los empresarios turísticos sobre el cumplimiento y aplicación de la normativa vigente, velar por la igualdad y calidad en la prestación de los servicios turísticos en atención a la modalidad y categoría de los establecimientos y la investigación de los hechos objeto tanto de las reclamaciones y denuncias como de todos aquellos que pudieran ser constitutivos de infracción administrativa con arreglo a lo previsto en la presente ley. 

			Asimismo, también se encuentra entre las funciones de la inspección turística la emisión de informes técnicos que le solicite la Administración turística, en casos como los siguientes: 

			En la apertura y clasificación de nuevos establecimientos e instalaciones turísticas, así como para las modificaciones, cambios de actividad y reclasificaciones. En el control de la ejecución de las actividades subvencionadas y en la vigilancia del cumplimiento de las condiciones requeridas o de los convenios establecidos que motivaron la concesión de subvenciones por parte de la Administración turística.

			Igualmente es función de los inspectores de turismo la comprobación y vigilancia del cumplimiento de las obligaciones impuestas por la normativa turística con el fin de garantizar la calidad y excelencia de la actividad turística.

			B) El personal de la inspección turística 

			Anteriormente se había manifestado que el desempeño del ejercicio de la acción inspectora correspondía al cuerpo de inspectores turísticos que tendrán la consideración de agentes de la autoridad, y como tales gozarán de las facultades y la protección que les confiere la normativa vigente. En el ejercicio de tal facultad podrán acceder y permanecer libremente y en cualquier momento en los establecimientos turísticos, tal y como determina la normativa autonómica. El personal inspector, debidamente acreditado e identificándose como tal en el desempeño de sus funciones, podrán consultar, examinar y practicar cualquier diligencia con el fin de recabar información y documentación relacionada con los servicios y actividades turísticas. Del mismo modo podrán formalizar citaciones y requerimientos a los referidos sujetos o a quienes los representen, en los que constará la fecha, lugar, hora y objeto de la comparecencia, así como los efectos de no atenderlos. Si fuese preciso, podrán requerir el apoyo, concurso, auxilio y protección que necesiten de otras Administraciones públicas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

			C) Los deberes y las obligaciones de las partes 

			Paralelamente con el desempeño de este ejercicio, el personal de la inspección está obligado a cumplir una serie de deberes, entre los que destaca la confidencialidad, por lo que deben guardar secreto y sigilo profesional sobre el objeto de sus funciones, así como mantener la mayor consideración y cortesía con los administrados, informándoles de sus derechos y deberes, así como de la conducta que deben seguir en sus relaciones con la Administración de turismo de su CCAA, para facilitarles el cumplimiento de sus obligaciones.

			La inspección turística pondrá en conocimiento de los órganos administrativos correspondientes las deficiencias y posibles infracciones detectadas en el curso de sus actuaciones que incidiesen en el ámbito competencial de otros departamentos u organismos de la Administración autonómica. Del mismo modo, las deficiencias y posibles infracciones en materia turística detectadas por el personal funcionario de otros servicios de la Administración autonómica o de las entidades locales serán comunicadas a la Administración competente en materia de turismo. Finalmente, si las infracciones detectadas pudieran revestir carácter penal lo pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal, sin perjuicio de la adopción de las medidas provisionales oportunas.

			En cuanto a los deberes de personas titulares de empresas y actividades turísticas, quienes las representen legalmente y el personal empleado debidamente autorizado, tienen la obligación de facilitar a los inspectores de turismo el acceso a las dependencias e instalaciones, el examen de los documentos, libros y registros preceptivos relacionados con la actividad turística y la obtención de copias o reproducciones de esta documentación, así como la comprobación de cuantos datos fueran precisos para los fines de la inspección. Igualmente, si a requerimiento de la Administración de turismo se tuviese que presentar algún documento, se extenderá la correspondiente diligencia de entrega, que habrá de ser firmada por el titular de la empresa o actividad turística, o bien por sus representantes legales.

			Anexamente, en los establecimientos en que se realice una actividad turística deberá existir un libro de visitas de la inspección turística a disposición de los inspectores de turismo, con las características que reglamentariamente se determinen, en el cual se reflejarán las inspecciones que se lleven a cabo y sus circunstancias.

			D) La formalización de la actuación inspectora

			Todas las actuaciones de la inspección turística se formalizarán en actas, diligencias, comunicaciones e informes. Las actas y diligencias serán extendidas por la inspección turística, y tendrán la naturaleza de documentos públicos, constituyendo, si reúnen los requisitos establecidos por la presente ley y sus disposiciones de desarrollo, prueba suficiente de los hechos que motiven su formalización, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses pudieran señalar o acompañar las personas interesadas.

			Los resultados de la función inspectora de vigilancia y comprobación del cumplimiento de la normativa turística serán recogidos en el acta de inspección correspondiente, en la cual se consignarán, además de los datos identificativos del sujeto y de la actividad inspeccionada, la referencia expresa de los hechos constatados y cuantas circunstancias contribuyesen a su mejor determinación y valoración. El procedimiento a seguir determina que el acta de inspección será levantada en presencia de la persona titular de la actividad, de quien la represente o, en su caso, de cualquier persona dependiente de la misma. De no haber una persona ante la cual pueda levantarse el acta, se hará constar esta circunstancia por diligencia, repitiéndose la inspección en momento distinto. 

			En el supuesto en el que la inspección turística estime que los hechos y comportamientos que dieron lugar a la inspección, así como cualquier otro apreciado en el desarrollo de sus funciones, puedan ser constitutivos de infracción administrativa, habrá de hacerse constar en un acta de infracción, en la cual se describirán los hechos y los preceptos normativos que se considerasen vulnerados. Asimismo, las personas interesadas, o quienes las representen, podrán hacer las alegaciones o aclaraciones que estimasen convenientes para su defensa, que se reflejarán en el acta correspondiente.

			Las actas tendrán que ser firmadas por el inspector actuante y por la persona titular de la actividad, o por quien la represente, o, en defecto de los mismos, por la persona que en ese momento estuviese al frente de la actividad. Si las personas mencionadas se negasen a firmar el acta, el inspector hará constar esta circunstancia, así como los motivos manifestados, si los hubiere, mediante la oportuna diligencia. La firma del acta levantada acreditará el conocimiento de su contenido, no implicando en caso alguno su aceptación. El acta de infracción, se extenderá a los efectos de posibilitar la adopción del acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador oportuno, entregándose en el mismo acto una copia de la misma a la persona titular de la actividad o a quien la represente. Si la persona inspeccionada rehusase la copia del acta, el inspector lo hará constar mediante diligencia, así como los motivos de la negativa, si los hubiere. La entrega de la copia del acta o la negativa a recibirla, documentada mediante la correspondiente diligencia, tendrá consideración y valor de notificación del resultado de la inspección, abriendo un plazo de diez días para que formule las alegaciones que estimase procedentes.

			3. EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

			El procedimiento sancionador es el proceso por el cual se busca esclarecer los hechos constitutivos de la infracción y la determinación de las responsabilidades susceptibles de sanción y la determinación.

			A) Fases del procedimiento 

			El procedimiento administrativo sancionador se estructura en diversas fases, enfocadas a determinar si procede aplicar sanción o no. A lo largo de estas fases se conoce, evalúa y comprueba si los hechos son constitutivos de infracción; en caso de que lo sean, y con el fin de aplicar las distintas graduaciones de sanción, se valorará cuáles fueron las circunstancias que rodearon los hechos y se le comunicará al interesado la posibilidad de alegar.

			La tramitación del expediente sancionador se ajustará a los principios previstos en los arts. 134 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y a las disposiciones reglamentarias que a tal fin se dicten.

			a) Inicio del procedimiento sancionador

			Previa o simultáneamente a la tramitación del procedimiento sancionador, el órgano competente para su incoación podrá ofrecer a la presunta persona infractora la posibilidad de reparar los perjuicios causados o corregir las irregularidades administrativas en que hubiera incurrido.

			La conciliación voluntaria para la reparación de los perjuicios causados a los usuarios turísticos por parte de las personas titulares de actividades turísticas sólo podrá intentarse en aquellos supuestos en que prime un interés privado y el mismo fuera cuantificable. Producirá los mismos efectos que la conciliación voluntaria el sometimiento de las partes al sistema arbitral de consumo o a los procedimientos arbitrales que la Administración turística pudiera instituir con arreglo a lo previsto en la presente ley. La rectificación de las irregularidades administrativas sólo será admisible cuando lo permitiera la entidad de la infracción y del perjuicio que la misma haya producido. La conciliación y la reparación plena conllevarán el archivo de las actuaciones o la atenuación de las sanciones, en atención a la naturaleza y gravedad de los perjuicios causados. La reparación parcial únicamente podrá dar lugar a la atenuación de las sanciones. La tramitación de los procedimientos de conciliación y la reparación interrumpirán la prescripción de las infracciones y el cómputo del plazo para resolver los procedimientos sancionadores.

			El procedimiento sancionador por infracciones tipificadas en la presente ley se incoará de oficio, por acuerdo del órgano competente adoptado del siguiente modo: por propia iniciativa, por acta de infracción levantada por la inspección turística, por orden superior, por comunicación de la autoridad u órgano administrativo que tuviera conocimiento de la posible infracción.

			Si es a consecuencia de una denuncia formulada por organizaciones profesionales del sector turístico, organizaciones de consumidores o usuarios o particulares, por medio de las hojas de reclamaciones que deben de estar obligatoriamente a disposición pública, tendrán la consideración de denuncia formal. Previamente a la incoación del procedimiento sancionador, el órgano competente para la misma podrá acordar la realización de cuantas actuaciones fueran necesarias al objeto de determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que justifiquen su iniciación. El acuerdo de incoación se comunicará al instructor, con traslado de cuantas actuaciones se hubiesen realizado, notificándose a los presuntos responsables, así como al denunciante en caso de que en su escrito de denuncia hubiera formulado, expresamente, una solicitud de incoación de procedimiento sancionador. En caso contrario, el acuerdo de incoación será comunicado a dicho denunciante.

			La competencia para la incoación del procedimiento sancionador corresponderá a la jefatura territorial competente en materia de turismo.

			b) Medidas provisionales

			En cualquier momento del procedimiento sancionador, el órgano competente para resolver podrá acordar la adopción de las medidas de carácter provisional que resultasen necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y proteger las exigencias de los intereses generales. En particular, si los hechos que provocaron la incoación del procedimiento sancionador consistiesen en el desarrollo de una actividad turística sin contar con el preceptivo título administrativo habilitante o en incumplir los requisitos normativamente establecidos de manera que se produjese un grave riesgo para los usuarios turísticos, podrá adoptarse como medida provisional, en ambos casos, el cierre del establecimiento o la suspensión de la actividad, si no se ha acordado ya la medida antes del inicio del procedimiento en los términos previstos por la presente ley.

			c) Resolución del procedimiento sancionador y ejecución de resoluciones sancionadoras

			La legislación turística autonómica dispone que la resolución finalice el procedimiento, que ésa debe de ser motivada y resolverá todas las cuestiones planteadas en el expediente. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución del procedimiento sancionador, ya sea por infracciones leves, graves o muy graves, será de un año desde la fecha del acuerdo de incoación. Si transcurriese dicho plazo sin que se hubiera notificado la correspondiente resolución, se producirá la caducidad del procedimiento en los términos y con los efectos previstos en la legislación del procedimiento administrativo común.

			Si la sanción viniese motivada por la falta de adecuación de la actividad o del establecimiento a los requisitos establecidos por la normativa vigente, la resolución sancionadora incluirá un requerimiento, con expresión de plazo suficiente para su cumplimiento, para que la persona sancionada lleve a cabo las actuaciones necesarias para regular la situación de la actividad o del establecimiento de que es titular o bien proceda al cese definitivo de la actividad o al cierre del establecimiento. Si las conductas sancionadas hubieran causado daños o perjuicios a la Administración, la resolución del procedimiento podrá imponer a la persona infractora la reposición a su estado originario de la situación alterada por la infracción y la indemnización por los daños y perjuicios causados.

			En los casos en que la resolución sancionadora incluyese un requerimiento para que la persona sancionada lleve a cabo las actuaciones necesarias para regularizar la situación de la actividad o del establecimiento del que es titular, el órgano competente para la ejecución podrá imponer a aquélla multas coercitivas de un 10 por 100 de la cuantía de la sanción máxima fijada para la infracción cometida por cada día que pasase desde el vencimiento del plazo otorgado para el cumplimiento del requerimiento sin que se hayan realizado las actuaciones ordenadas. La ejecución de las resoluciones sancionadoras, una vez que pusieran fin a la vía administrativa, corresponderá al órgano competente para la incoación del procedimiento.

			4. ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES


			En referencia a los órganos competentes para ejercer la capacidad sancionadora, el art. 134.2 LRJAP-PAC dispone que los procedimientos que regulen el ejercicio de la potestad sancionadora deberán establecer debidamente la separación entre la fase instructora y la sancionadora, al encomendársela a órganos distintos con el fin de garantizar la imparcialidad en el procedimiento que se contempla en el art. 24.2 de la CE, según el cual la decisión debe adoptarse por un órgano ajeno a la investigación previa.

			En relación con el reparto de competencias a la hora de imponer las sanciones contempladas en la presente ley plantea la siguiente distribución:

			a) En las infracciones leves, a la persona titular de la jefatura territorial competente en materia de turismo.

			b) En las infracciones graves, a la persona titular del centro directivo correspondiente en la consejería competente en materia de turismo.

			c) En las infracciones muy graves, a la persona titular de la consejería competente en materia de turismo.

			Las sanciones de multa podrán acompañarse de otras accesorias, como pueden ser la suspensión de la actividad turística o del ejercicio profesional o de clausura definitiva del establecimiento o revocación del título administrativo habilitante para el ejercicio de la actividad. 

			La competencia sancionadora corresponderá:

			a) En las infracciones graves, a la persona titular de la consejería competente en materia de turismo.

			b) En las infracciones muy graves, en el caso gallego, al Consello de la Xunta, a propuesta de la persona titular de la consejería competente en materia de turismo.

			5. SUJETOS RESPONSABLES


			En lo relativo al principio de responsabilidad, el art. 130 LRJAP-PAC, refiere entre otras la responsabilidad derivada de la comisión de una infracción administrativa. Siendo las de carácter turístico de esta tipología, la Ley 7/2011, de 27 de octubre, del turismo de Galicia en su art. 107 recoge que serán responsables administrativamente de las infracciones en materia de turismo las personas físicas y jurídicas que realicen actividades comprendidas en el ámbito de aplicación de la presente ley a las que sean imputables las acciones u omisiones tipificadas en la misma como infracciones. De lo que se deriva que las personas titulares de empresas y actividades turísticas serán responsables administrativamente de las infracciones cometidas por el personal afecto a su servicio, sin perjuicio de las acciones de resarcimiento que resultasen procedentes, y cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en la norma infringida correspondiera a varias personas conjuntamente, responderán las mismas de forma solidaria de las infracciones cometidas y de las sanciones que se impusieran.

			6. LAS INFRACCIONES Y LAS SANCIONES


			A) Las infracciones

			Las infracciones en materia de turismo son las acciones u omisiónes tipificadas en la legislación con este carácter, y que se clasifican en leves, graves o muy graves. 

			a) Infracciones leves

			Tendrán consideración de infracciones administrativas de carácter leve las recogidas en la presente Ley en su art. 109, que se detallan a continuación:

			 La inexactitud, falsedad u omisión en las manifestaciones y documentos que, en relación con los datos de carácter no esencial, comuniquen o incorporen los promotores de empresas y actividades turísticas en sus declaraciones responsables; el incumplir las obligaciones formales expresamente impuestas por la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo y, en particular, no disponer materialmente de los documentos exigidos por la normativa turística para el ejercicio de las actividades, así como no observar en dicha documentación las condiciones exigidas; incumplir el deber de exhibir los distintivos, carteles, lista de precios y documentación exigida por la normativa turística, así como exhibirlos sin las formalidades requeridas; no comunicar a la Administración turística de la CCAA los cambios o reformas no sustanciales en los términos contemplados en la Ley 7/2011, de 27 de octubre, del turismo de Galicia, art. 43 o hacerlo fuera de los plazos establecidos; expedir sin los requisitos exigidos por la normativa turística las facturas o los justificantes de cobro por los servicios prestados, así como no conservar los correspondientes duplicados durante el tiempo establecido reglamentariamente; negarse a facilitar las hojas de reclamaciones en el momento de ser solicitadas, incluso si la reclamación se fundamenta en la denegación de acceso al local o en que no se presta el servicio solicitado; las acciones u omisiones que, en lo relativo a la labor inspectora, impliquen un simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de comunicación e información; las deficiencias en la prestación de los servicios debidos o en los términos contratados, cuando no causasen un grave perjuicio al usuario turístico; no poseer personal habilitado legalmente para el ejercicio de un puesto de trabajo, cuando así lo exigiera la normativa turística de aplicación; las deficiencias en la atención y trato a los usuarios turísticos por parte del personal de la empresa o establecimiento cuando no constituyan infracción grave o muy grave, incluidas las que supongan una vulneración de su derecho a la tranquilidad de acuerdo con las características del establecimiento de que se trate y del ámbito en que el mismo se encuentre; las deficiencias en las condiciones de funcionamiento y limpieza de los locales, instalaciones, mobiliario y equipamiento y la falta de decoro de los establecimientos, fachadas e inmediaciones del inmueble que formen parte de la explotación; las deficiencias en las dependencias o de las instalaciones destinadas al personal del establecimiento; permitir la venta ambulante ilegal de objetos en el establecimiento; entregar a los usuarios turísticos documentación defectuosa o que incumpla los requisitos de la normativa turística cuando la misma fuera obligatoria; cualquier otro incumplimiento de las obligaciones expresamente impuestas por la presente ley que no estuviera tipificado como infracción grave o muy grave.

			b) Infracciones graves

			Tendrán consideración de infracciones administrativas de carácter grave las recogidas en la presente ley en su art. 110, que se detallan a continuación:

			La realización de actividades y prestación de servicios turísticos sin haber presentado la correspondiente declaración responsable u obtenido la preceptiva autorización turística, en su caso. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documentos que se comuniquen o incorporen los promotores de actividades y servicios turísticos en sus declaraciones responsables. Incumplir o alterar las circunstancias que motivaron el otorgamiento del título administrativo habilitante para el ejercicio de la correspondiente actividad. Utilizar denominaciones, rótulos o distintivos diferentes a los que corresponden según la normativa turística. Efectuar cambios o reformas sustanciales incumpliendo lo establecido en los términos fijados en el art. 42 de la presente ley. Carecer de las dependencias o instalaciones exigidas por la normativa sectorial para los trabajadores. Obstruir la inspección o negarse a facilitar la información requerida por los inspectores turísticos. Usar marcas o denominaciones de geodestinos turísticos que no correspondan o que incumplan las condiciones reglamentariamente establecidas. Efectuar cambios sustanciales o no cumplir en la prestación de los servicios respecto al lugar, tiempo, precio y demás condiciones acordadas en los contratos. No prestar o prestar deficientemente los servicios debidos, siempre que causase un grave perjuicio a la usuaria o usuario turístico. No expedir factura o justificante de pago por los servicios prestados en aquellos establecimientos en que reglamentariamente se exigiera y cuando, en todo caso, la usuaria o usuario turístico lo solicitase, así como la facturación de conceptos no incluidos en los servicios prestados. Percibir precios diferentes a los exhibidos o notificados el usuario turístico o percibir precios por servicios que, en virtud de la normativa turística, no fuesen susceptibles de cobro. Tratar incorrectamente el usuario turístico en los supuestos manifiestamente ofensivos. Reservar plazas en número superior al de las disponibles. Informar o hacer publicidad de los bienes o servicios de forma que indujera a error o confusión al usuario turístico. Prohibir el libre acceso y expulsar el usuario turístico de los establecimientos turísticos, cuando ello fuera injustificado con arreglo a lo establecido en la normativa general y sectorial que resulte de aplicación. Contratar con empresas y establecimientos que no posean el preceptivo título administrativo habilitante turístico para el ejercicio de su actividad. Vender o alquilar las parcelas e instalaciones estables en los campamentos de turismo. No entregar al usuario turístico la documentación obligatoria en los supuestos exigidos por la normativa turística. Incumplir el principio de unidad de explotación para los establecimientos de alojamiento turístico. Incumplir, por parte de los titulares de los campamentos de turismo, la obligación de no permitir la permanencia de elementos en las parcelas más tiempo de la estancia concertada. Vulnerar el derecho a la intimidad del usuario turístico. Reincidir en la comisión de faltas leves.
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